
  
Ayuntamiento de Chozas de Canales 

Ayuntamiento de Chozas de Canales 

Plaza Constitución 1, CHOZAS DE CANALES. 45960 (Toledo). Tfno. 918176186. Fax: 918176024 

De conformidad con lo establecido en el art. 21.e de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local. 

 
 

 El Alcalde-Presidente, 
D. ANTONIO ANTÚNEZ BENÍTEZ, 

 

dicta el siguiente  
 

B A N D O 
 

por el que HACE SABER 
 

 

 

A los vecinos y vecinas de Chozas de 
Canales que, ante la aparición de nuevos brotes 
de coronavirus en la población y con la finalidad 
de prevenir y contener el avance del mismo; y en 

aplicación del Decreto 24/2020, de 19 de 
junio, dictado por la Consejería de Sanidad y 
las modificaciones introducidas al mismo por el 
Decreto 49/2020, de 21 de Agosto,   

 

 
HE RESUELTO: 

 
PRIMERO: reiterar algunas de las medidas adoptadas en el Decreto de la Alcaldía 
63/2020 de 13 de marzo, consistentes en: 
 

 • Cierre y la suspensión de las actividades en las instalaciones deportivas 
municipales. 

 • Cierre del Centro del “Hogar del Pensionista”. 
 • Prohibir la utilización en parques y jardines de columpios y otro mobiliario 

urbano. 
 • Suspender el mercadillo de los viernes, así como la venta ambulante en todo el 

término municipal. 
 • El mantenimiento de la atención al público en las oficinas municipales a través de: 

 
 o Atención telefónica 
 o Atención telemática a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento. 
 o Atención presencial sólo y exclusivamente con cita previa. 

 
SEGUNDO: adoptar las siguientes medidas: 

 
 • PROHIBIR el consumo de alcohol en la vía pública. 
 • PROHIBIR las reuniones de grupos superiores a 10 personas 
 • SUSPENDER las actividades educativas de ocio y tiempo libre dirigidas a la 

población infantil y juvenil. 
 

TERCERO: recordar a todos los vecinos la OBLIGACIÓN que tienen de usar la 
mascarilla, mantener la distancia de seguridad y extremar la higiene de manos.  
 

 
Con el convencimiento absoluto de que el comportamiento ejemplar que habéis 

mostrado en estos meses no desvanecerá a pesar del recrudecimiento de la pandemia, 
dicto el presente Bando en Chozas de Canales (Toledo), en la fecha de la firma. 

               
EL ALCALDE., 

D. Antonio Antúnez Benítez. 
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